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VISTO:
Estas actuaciones y la resoluci6n N~ 396-DGA-79 de Dirección /

General de Administraci6n, del 21 de Septiembre de 1979, recaida a Fs. 5/7; y

Expte. N~ 15.105/79

CONSIDERANDO:

Que por la misma se adjudicó en contrataci6n directa material /
bibliográfico, entre otra firma, a Pergamon Press, Inc., de New York, Estados U
nidos de Norteamérica, por 636.- d61ares;

Que dicha cantidad fue anticipada a la mencionada firma por tra-
tarse de la suscripci6n de revistas, cuyo pago debe efectuarse por adelantado;

Que a pesar del tiempo transcurrido la misma no ha completado /
la entrega del material adquirido, no obstante los reiteraaos reclamos formula-
dos al respecto, pretendiendo un nuevo pago para conseguir los números atrasa-
dos, según se deduce de la traducci6n que obra a Fs. 55, resultando ésto inace~
table para la Universidad;

Que en un caso similar al presente, también por no completar ad-
judicación la firma Pergamon Press, Inc., Asesoría Juridica a Fs. 80 del expe~ /
diente N~ 20.018/79 dictaminó con fecha 18 de Febrero del corriente año: 11 que
por principio de Derecho Internacional Privado, la única forma de lograr la pro-
visi6n requerida es demandando judicialmente al deudor en su domicilio, lo que /
solo se podrá hacer a través de un corresponsal jurídico en Nueva York,EE.UU.";

Que a Fs. 81 del mismo expediente Direcci6n General de Adminis-
traci6n informa que no está de acuerdo con el citado dictamen, por el alto cos-
to que significa la diligencia propuesta, con la consiguiente demora, sugiriendo
en cambio se de el trámite indicado en el artículo 22 de la Ley de Contabilidad,
intimando a la firma la entrega del material faltante o la devoluci6n del impor-
te correspondiente a lo no provisto y en caso de no hacerlo, aplicarle como san-
ción la declaratoria de "deudor del fisco";

Que corresponde hacer conocer esta situación a las distintas de-
pendencias de la Universidad, a fin de que se suspendan las compras de material
bibliográfico a la firma en cuesti6n hasta tanto se solucione este problema;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Solicitar a la firma PERGAMON PRESS, INC., con domicilio en Max-
well House, Fairview Park Elmsford, New York 10523, EE.UU. de Norteamérica, la
provisi6n de los siguientes títulos para completar asi la adjudicaci6n de mate-
rial bibliográfico por 636.- dólares, pagados anticipadamente según la transfe-
rencia al exterior N? 30702278 del Banco de la Nación Argentina - Sucursal Sal-
ta, del 16 de Noviembre de 1979:

..//



GVf(ini4te'Uo de 1Sducación

OUnw&t&kladJaoümal de g~a . .// - 2 -
BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 15.105/79

- 1 Contabilidad Administración. Univ. Nacional Autónoma. Facultad de Comercio y
Administración. México.

- 1 Finanzas y Contabilidad. Revista de divulgación Contable. México.
- 1 Journal of Accountancy. American Instituto of Certified Public Accountants.
- 1 Contaduria Pública: Instituto Mejicano de Contadores Públicos.
- 1 Contaduría Administración. Univ. Nacional Autónoma. Fac. de Contaduria y Ad-

ministración. México.
- 1 Desarrollo Administrativo. Univ. Central Ecuador. Inst. de Estudios Adminis-

trativos.
- 1 Documentación Administrativa. Gabinete Técnico Boletín del Estado de Madrid.
- 1 Medellín Universidad. Facultad de Ciencias Administrativas. Revista. Univ. /

de Medellin. Facultad de Ciencias Económicas.
- 1 Revista de Administración Pública. Inst. Nacional de Administración Pública.

México.
- 1 Revista Latinoamericana de Administración Pública. Inst. Nacional de Adminis

tración Pública. México.
- 1 U.S. Library of Congress Mentilly Chectlist of State Publications.
- 1 Demografia y Economía - Año 1979.
- 1 Revista Paraguaya de Sociología. Año 1979. N~ 46.
- 1 Bolletine Emerográfico Di Economia Internazionale. Años 1978 y 1979.

ARTICULO 2°._ Intimar a la mencionada firma para que en caso de no dar cumpli- /
miento a lo requerido por el articulo anterior, devuelva el importe correspon- /
diente a las publicaciones detalladas, bajo apercibimiento de ser declarada deu-
dor del fisco, haciéndose conocer tal situación al Registro de Proveedores del /
Estado Nacional.

ARTICULO 3°._ Comunicar a las dependencias de la Universidad se abstengan de la
compra de material bibliográfico a la firma en cuestión hasta tanto de solución /
a este problema.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-

C.P.N. LEA CRISTINA CORTES DE
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
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